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Año II Madrid, 13 de Diciembre de 1895. Núm. 56

Precios de suscripción.—En Madrid y provincias: tri
mestre, 1,50; semestre, 3,00; año, 5,00.—Extranjero: 
trimestre, 3,Ó0; semestre, 6,00; año, 10,00.—Ultramar: 
trimestre, 1 peso oro; semestre, 2; año, 3.

Puntos de suscripción y venta en Madrid

Librería de D. Victoriano Snárez.—Preciados, 48. 
Librería de Glutenberg.—Príncipe, 14.

REDACCION Y ADMINISTRACIÓN $ 
Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup. f

DIRECTOR: 'j'
Foóé Mar Jiménez NÚMERO SUELTO 20 CÉNTIMOS,

MÁS SOBRE LA ESCUELA MODELO

Ha llegado á mis manos, sin saber quien 
la remite, una hoja impresa, con la fecha en 
blanco, sin firma ni pie de imprenta, pero 
que, teniendo en cuenta que, «al que le duele 
se queja», no es muy difícil averiguar su 
origen.

El aludido impreso empieza así: «Apunta
miento relativo á las disposiciones legales 
que rigen sobre la provisión por concurso 
de la Escuela Superior de niños de la Mode
lo Municipal de Madrid.» Enumera á conti
nuación las disposiciones que su autor juzga 
legales para deducir que, D. Manuel Pane
ro, no solamente tiene derecho á concursar 
á la Escuela de que se trata, sino también 
derecho de preferencia sobre todos los maes
tros de Madrid; esperando de la seriedad de 
la Junta (1) que le vuelva á colocar en el 
primer lugar de la nueva propuesta, para lo 
cual, dice el interesado—digo, el autor de la 
hoja—debe tener en cuenta la circunstancia 
de que en otro caso, se quedaría en la calle 
y sin pan para sus hijos, un honrado padre 
de familia; (¿y los demás, no son honrados?) 
al paso que D. Calixto Pascual Barreda po
see una Escuela de igual categoría y sueldo 
que la de que se trata.

(1) La Junta, entiendo yó, no debe, ser ni seria, ni risueña, 
ni triste, ni jocosa: sino una entidad compuesta de personas 
respetables, por su rectitud, justicia y sana conciencia.

Vamos por partes. Cierto que el Sr. Pa
nero, como los demás funcionarios de su 
clase por virtud de la Real orden de 7 de 
Abril de 1869, adquirió el derecho, aunque 
injusto é irritante, á optar por concurso á 
Escuelas de igual sueldo que el que disfruta
ra como inspector, hasta que se publicó la 
reparadora Real orden de 24 de Marzo de 
1875, derogatoria de la anterior, que tantos 
y tan legítimos intereses había lesionado.

Cierto también, como dice el anónimo 
autor de la lu ja, que la Real orden de 5 de 
Mayo de 1882, restableció aquella (la de 9 de 
Abril del 69) para cuantos ejercieron el car
go de inspector ó secretario, durante el 
tiempo en que estuvo en vigor; pero, con el 
sueldo que tuvieron hasta aquella fecha 
(esto se lo calla lindamente el autor de la 
hoja); y, como D. Manuel Panero tenía 
cuando se publicó la Real orden de 24 de 
Marzo de 1875 dos mil pesetas de sueldo 
como inspector de Lugo, es evidente á to
das luces que solo tiene derecho á optar á 
Escuelas de esta dotación. Así se declaró 
por una Real orden apoyada en un dicta 
men del Consejo de Instrucción pública y 
comunicada á la Junta en 5 de Abril de 1892, 
con motivo de la provisión de la Escuela Su
perior de esta Corte núm. 39, de cuyo con
curso fué excluido el Sr. Panero á pesar de 
que alegaba disfrutar 3.000 pesetas de sueldo.

La Real orden de 28 de Julio de 1893 que 
I se invoca en favor del Sr. Pañero, no tiene
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ni puede tener valor legal, porque no se ha 
publicado en la Gaceta oficial y porque in
fringe y barrería en su esencia la Real orden 
de 5 de Mayo de 1888 de carácter general, 
que está vigente, y cierra las puertas para 
aspirar por concurso á las Escuelas de Ma
drid, á todos íos demás inspectores que se 
hallan en las mismas condiciones que el se
ñor Panero. Y si no, díganme; en el trans
curso de 5 de Abril del 92 al 28 de Julio del 
93, ¿varió algo el estado de derecho de don 
Manuel Panero? Nada, absolutamente nada. 
Lo que hay es, que en el segundo caso era 
director general D. Eduardo Vincenti y esto 
basta para explicar cómo se dictó esa Real 
orden, fraguada en las sombras, y que no es 
otra cosa que una infracción de las disposi
ciones legales que rigen sobre esta materia 

Además, en la instancia elevada por el 
Sr. Panero en 12 de Mayo del 93 al ministro 
de Fomento, pidiendo se determinara qué 
sueldo se le debía computar para concursar 
á Escuelas, consigna dicho Sr. Panero, en
tre otros conceptos, el siguiente: «Opinan al
gunos que debe computarse, para aspirar á 
Escuelas, el sueldo que disfrutaron hasta el 
24 de Marzo del 75 mientras que otros creen 
que debe ser el actual de 3.000 pesetas. Una 
y otra opinión, añade el Sr. Panero, pare
cen inaceptables; la primera, porque ningu
na disposición la determina y justifica; (1) y 
la segunda, porque si los inspectores com
prendidos en la Real orden de 5 de Mayo de 
1882 disfrutan en la actualidad 3.000 pesetas 
de haber, es por razón de reforma, y, por 
lo tanto, sin merecimientos personales que 
deban tomarse en cuenta.» Esto decía el se
ñor Panero y concluía con la siguiente sú
plica: «Suplico á V. E. que á los inspectores 
y secretarios se les considere para los con
cursos á Escuelas, con el haber máximo que 
legalmente disfrutaran por dichos cargos 
hasta el 5 de Mayo de 1882, correspondiente 
á la fecha en que se les rehabilitó en el de
recho (bien torcido), que antes habían ad
quirido.» Es decir, que el mismo Panero im
pugnaba, y con fundamento, que se le com
putaran las 3.000 pesetas que disfrutan ahora 
todos los inspectores, por no ser- el sueldo 
legal.

(1) Falso, la determina y justifica la Real orden de.5 de 
Mayo de 1832.

Hay además otra razón incontrovertible: 
el art. 7Í del Rcglaméríto. de 7 de Diciembre 
de 1888 para la ejecución del Real decreto 
de 2 de Noviembre del mismo año, dice así: 
«Para los efectos de preferencia en los con

cursos, no 'Se reconoce como legal otros 
sueldos que los señalados por la ley, en los 
artículos 191, 192 y 1.95.»

El Rectorado déla Universidad Central, 
de cuya competencia no dudará el Sr. Pane
ro ni sus defensores, al informar la protesta 
del Sr. Barreda, después de afirmar que la 
Junta no pudo ni debió excluirle del concur
so; manifiesta que surge la duda de si don 
Manuel Panero tiene capacidad legal para, 
figurar en dicho concurso, y sobre todo, la 
computación de las 3.000 pesetas, pues en el 
caso más favorable para él, sólo puede 
computársele el de 2.500 pesetas, por ser 
el que disf rutaba al dictarse la Real orden 
de 5 de Mayo de 1882, que está vigente.

Resulta que el ex-director general, señor 
Vincenti, cometió la arbitrariedad de no es
timar ni resolver la protesta del Sr. Barre
da, ni tomar en cuenta las justas observa
ciones del rector, ni devolver al mismo el 
expediente, según aquella autoridad litera
ria pedía, evacuadas que fueran las consul
tas que á la Dirección hacía, para resolver 
dentro de la órbita de sus atribuciones lo 
que estimara procedente respecto de las pro 
testas, y dar conocimiento á los.interesados, 
como fuera de justicia, de las providencias 
que adoptase.

Y no tan solo esto, sino que, aun siquiera 
se mandó el expediente al Consejo de Ins
trucción pública, como el ministro había 
ofrecido y es práctica constante, siempre 
que, como en el caso de que se trata hay 
disconformidad entre la Junta que propone 
y el Rectorado que tramita, ó cuando se pre
senten, cual aquí se presentaron, protestas 
graves. De todo se prescindió y por todo se 
atropelló con un desahogo propio de Eduar- 
dito I."

En la hoja anónima, que tengo á la vista, 
se dice, que D. Manuel Panero cuenta cua
renta años de servicios y que nunca ha sido 
castigado ni reprendido por sus superiores. 
Perfectamente, no digo lo contrario. Pero 
D. Calixto Pascual Barreda, cuenta más de 
cuarenta y cinco años de buenos servicios;
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ha obtenido por oposición las Escuelas ele
mentales de Cervera y de Falencia; la Re
gencia de la Escuela Normal de Burgos, en 
Julio de 1859, con 1.650 pesetas, y la Regen
cia de la Normal Superior de Valladolid, en 
Junio de 1861, con 2.250 pesetas, por lo cual 
adquirió perfecto derecho á concursar á las 
Escuelas Superiores de Madrid y fué secre
tario de la Junta provincial de Instrucción 
pública en dicha capital. Y no solamente no 
ha sido castigado ni reprendido por sus su
periores gerárquicos, sino que cuenta con 
muchas y honrosas comunicaciones de las 
diversas autoridades provinciales y locales 
de los puntos eu que ha prestado sus servi
cios: ha recibido premios, con aumento de 
sueldo, de varios Ayuntamientos: tiene me
dalla de primera clase de la Exposición pe
dagógica de 1882, por los trabajos escolares 
de sus discípulos; medalla y diploma de mé
rito de la Exposición literario-artística de 
1884-85; y, á propuesta de la Dirección ge
neral de Instrucción pública, le fué otorga
da la cruz de Carlos III, libre de gastos.

De cómo ha desempeñado las Escuelas 
que ha tenido á su cargo, durante más de 
diecisiete años que lleva de maestro en Ma
drid, debe apelar, el que quiera saberlo, á 
las actas de visita y otros informes, suscri
tos por los inspectores Síes. Mechero, Bue- 
navida y Espín, qne son varias, no obstante 
la mala voluntad que, sin motivo alguno, 
viene demostrando el último de los tres fun
cionarios contra el expresado Sr. Barreda.

Ya ve el Sr. Panero, que D. Calixto Pas
cual Barreda está muy por encima de él en 
servicios, sueldos legales y méritos profe
sionales.

En lo relativo á la situación precaria á 
que Panero se vería reducido, dado, como 
dice, que se quedara sin la Escuela que ile 
galríiente está desempeñando, debo decirle: 
IA, que cuando la alcanzó, estaba colocado 
de inspector de Toledo, que nadie se lo fué 
á disputar; y 2.°, que de lo que pueda ocu- 
rrirle, no debe culpar al Sr. Barreda, el cual 
no ha hecho otra cosa que defender noble y 
lealmente sus derechos, desconocidos y atro
pellados por los hados protectores de Pane
ro; culpe, si, á los que, ciegos y desatenta
dos,,se empeñaron en impedir que los maes
tros de las Escuelas Superiores de Madrid,

ejercitaran un derecho al tratarse de la Es
cuela Modelo, que han ejercitado y siguen 
ejercitando todos los demás maestros de Ma
drid, como los de todas las poblaciones don
de haya varias Escuelas del mismo grado; 
culpe al Sr. Espín y algunos otros, aunque 
pocos, que crearon dificultades á la Junta 
municipal para que pudiera hacer uso de las 
facultades que tiene conferidas por varias 
disposiciones legales, con la limitación que 
determina la Real orden de 27 de Agosto de 
1889; culpe, finalmente, á los que se empeña
ron, durante más de tres meses, y valiéndo
se de todo género de artimañas, que la Es
cuela Superior de la Modelo fuese una ex
cepción de la regla general, por favorecerle, 
quizá, más de lo que Panero pretendiera; le
sionando con esto legítimos derechos de los 
maestros de Madrid, por encima de los cua
les se empeñaron que pasase, para crearle, 
al fin, la situación difícil y desairada en que 
se ha visto y tendrá que verse.

Conste así, y conste también que perso
nalmente ninguna prevención abrigo contra 
Panero, ni móviles de mala ley guían mi 
pluma.
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CONSEJO OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Sesión del día 5 del actual.

Además de los acuerdos tomados por el Conse
jo en esta sesión, publicados en el número ante
rior, resolvió los asuntos siguientes:

Accedió á la permuta solicitada por los cate
dráticos de Instituto D. Félix G-ila y D. Baldo
mero López Cañizares.

Acordó devolver, por no peoceder resolución al
guna, el expediente de D. José Muñoz del Casti
llo, que solicitaba una categoría honorífica; apro
bó las oposiciones á las cátedras de Física y Quí
mica de los Institutos de Huelva, Ma'ión y Tapia: 
propuso, de conformidad con la pretensión del 
Claustro respectivo, qne D. Enrique Soms conti
núe desempeñando por el presente curso la cáte
dra de Sánscrito déla Universidad Central; y se 
informaron favorablemente los expedientes de 
quinquenios de D. Vicente Mompó, D. Gregorio 
G-arcía Meneses, D. José Alcolea, D. Paulino Ca
ballero, D. Ricardo Becerro de Bengoa, D. Ma
nuel Polo, D. Juan Espalza, D. Rufino Ma- 
chiandarena, D. Ramón Iglesias, D. César San-
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tomé, D. Acisclo Campano, D. Evaristo Yeiay 
D. Leopoldo de la Calle, catedráticos de Institu
tos; de D. Alberto Commelerán, D. G-abriel Abren 
y D. Francisco Amérigo, profesores de Escuelas 
de Artes y Oficios; de D. José Pinilla, de la de 
Música, de D. Salustiano Asenjo, profesor de la 
Escuela de Bellas Artes de Valencia; de D. Ma
nuel Gironés, de las de Comercio, y de D. Federi
co Gómez Arias, de la de Náutica.

Fueron propuestos los siguientes tribunales:
Para la cátedra de Clínica de Obstetricia y Gi

necología de la Universidad de Valladolid: presi
dente, señor marqués del Busto; vocales: D. An
tonio Fernández Chacón, D. Miguel A. Fargas y 
Roca, D. Rafael Molla y Rodrigo, D. Eugenio Gu
tiérrez y González, D. Arturo Redondo y Carran- 
cejayD. Francisco Ossorio y Bernard; suplen
tes: D. Manuel Candela y Pia, I). Benigno Mora
les y Arjona. D. Pedro Calderón y D. Adtonio Ma
ría Cospedal.

Para la de Anatomía descriptiva de la de Zara
goza: Presidente, D. Adolfo Moreno Pozo; voca
les: D. Federico Olóriz, D. Salviuo Sierra, D. Ma
riano Batllés, D. Manuel Iglesias, D. José Ribera 
y Sanz y D. Angel Pulido; suplentes: D. Juan 
Barcia Caballero, D. Pelegrín Casanova, D. José 
Alaburu y D. Joaquín Decref y Ruiz.

Para la de Fisiología humana de la de Cádiz: 
presidente, D. Adolfo Moreno Pozo; vocales: don 
José Gómez Ocaña, D. Luciano Clemente Guerra, 
D. Federico Gutiérrez, D. Carlos Cortezo, D. An
tonio Mendoza y D. Federico Olóriz; suplentes: 
I). Ramón Coll y Pujol, I). Adolfo Gil, D. Adrián 
Alonso Martínez y D. Eugenio Fernández.

Para la de Terapéutica de la de Granada: pre- 
sidedte, I). Francisco Cortejarena; vocales: don 
Benito Hernando y Espinosa, D. Vicente Peset y 
CSueva, D. José Antonio Massó y Lloren?, don 
Juan Manuel Mariani, D. Mariano Sala zar y don 
Simón Hergueta; suplentes: D. Benito Alsina, 
I). Arturo Velázquez, D. Marcelino Gesta y don 
Sinforiano García.

Para la de Derecho canónico de la de Santiago: 
presidente, D. José María de Cos, Obispo de Ma
drid; vocales: D. Juun Pedro Morales, D. Víctor 
Díaz Ordóñez, D. Andrés Mahjón, D. Joaquín 
Sánchez Toca, D. Nicolás Varóla y Díaz y don 
José Estanyol; suplentes: D. Luis Zamora, don 
Didio González Ibarra, D. Luis Mendizabal y don 
Francisco Cueva Palacios.

Para la de Historia general del Derecho de la 
de Oviedo: presidente, D. Matías Barrio y Mier; 
vocales: D. Juan de Hinojosa y Naver os, D. Fer
mín Camella Secades, D. Enrique Gil y Robles, 
D. Vicente Santamaría de Paredes, D. José María 
Gadea y Orozco y D. Gregorio Burén García: su
plentes: D. Luis Gestoso, D. Antonio Royo Vi

llano va, D. Marcelo Cervino é Hidalgo y D. Lo
renzo Moret y Remisa.

Para la de Procedimientos judiciales y Prácti
ca forense de la de Zaragoza: presidente, I). Vi
cente Gadea y Orozco; vocales: D. Salvador To
rres y Aguilar, D. Tomás Montejo y Rica, D. Do
mingo Alcalde Prieto, D. Gumersindo de Azcára- 
te, D. Jaco do Gil y Villanueva y D. Juan de Dios 
Trías; suplentes: D. Demetrio Gutiérrez, D Juan 
María Rodríguez, D. Manuel Sánchez de Castro y 
D. Leopoldo de Michelena.

Para la de Derecho romano de la de Salamanca: 
presidente, D. Ismael Calvo; vocales: señor mar
qués de la Merced, D. Francisco Casso y Fernán
dez, D. Nicasio Sánchez Mata, D. Eduardo Sanz 
Escástín, D. Eduardo de Hinojosa y D\ Arsenio 
Misol; suplentes: D. José Valdés, D. Rafael Ro
dríguez, D. Lorenzo Benito y Endara y D. Alfon
so Retor tillo.

Para la de Histología é Histoquimia de la de 
Barcelona: presidente, D. Adolfo Moreno Pozo; 
vocales: D . Santiago Ramón Cajal. D. Leopoldo 
López y García, D. Luis del Río y Lara. D. Car
los Cortezo, D. Rafael Ulecia y D. José Alabern 
y Raspol; suplentes: D. Juan Bartual, D. Gil Sal
tor, D. Antonio Mendoza y D. Nicasio Mariscal.

Se completaron los siguientes tribunales:
Para el de Derecho mercantil de la de Zarago, 

za: presidente, D. Faustino Álvarez del Manzano- 
y vocal D. Gerardo Berjano y Escobar.

Para el de Derecho Mercantil de la de Salaman
ca: presidente, D. Faustino Álvarez del Manzano, 
y vocal, D. Ricardo Checa.

Y para las cátedras: de Historia universal de 
la de Sevilla, presidente, D. Matías Barrio y 
Mier; de Derecho romano de la de Santiago, pre
sidente, D. Ismael Calvo; de Geodesia de la de 
Zaragoza, presidente, D. Francisco de Paula A-rri- 
llaga, y de Historia natural de los Institutos de 
Baleares y Burgos, presidente, D, Franci-co de 
Paula Arrillaga.

Sesión del día 12 de los corrientes.

Presidencia del Sr. Concha Castañeda.
Aprobáronse las oposiciones á cátedra de De

recho procesal de la Universidad de la Habana, y 
se dejó á la resolución de la Autoridad superior 
de la isla de Cuba el traslado de D. Ricardo Ál
varez, maestro de Pecuta Brava (Habana).

Se accedió al arreglo escolar de Mallén (Zara
goza), negándose el de Cangas de Onís (Oviedo) y 
Veléz-Málaga.

Dio dictamen proponiendo para un premio al 
maestro de linar (Guadalajara), D. Alejo Hernán
dez, y reclamando el informe de la Inspección ge
neral en el expediente relativo á la reducción de 
horas de clase en las Escuelas de Coruña.
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Acordó que no procede el nombramiento hecho 
á favor de un auxiliar de la Facultad de Ciencias 
para la Anxiliaría de Instituto, proponiendo, en 
su lugar á D. Enrique Muñoz.

Propuso para la cátedra de G-eografía é Histo
ria, de Burgos, á D. Agustín Nofrías, y que el 
Ministerio de Fomento puede hacer la designa
ción de los catedráticos de la Facultad de Cien
cias ó de la misma Sección de los Institutos que 
deberán encargarse de las Estaciones Meteoroló
gicas.

Declaró á D. Fernando Brieva con aptitud para 
concursar cátedras de Lengua griega, y autorizó 
á D. Antonio G-. Valdés para ejercer la profesión 
de dentista.

Formuló la propuesta para uua categoría de 
ascenso en la Facultad de Farmacia en la siguien
te forma: primer lugar, D. Ricardo Sádaba; se 
gundo, D. Florentín López Jordán, y tercero, don 
Rafael Esteban y González.

Se propusieron los siguientes tribunales:
Para la cátedra de Estereotomía de la Escuela 

de ingenieros industriales de Barcelona: presi
dente, D. Eduardo Saavedra; vocales: D. José 
Eos y Feitto, D. Adolfo Fernández Casanova, 
D. Francisco Javier Boquerín, D. Eduardo To
rreja, D. Francisco de Paula del Villar y D. José 
Rodríguez Garbullo; suplentes: D. Claudio Gai- 
tián y D. Manuel Ruiz.

Para la de Lengua inglesa de la Escuela de Co
mercio de Bilbao: presidente, D. Francisco Ber
gantín; vocales: I). Daniel López y López, D. Mi
guel A. Victoria y Echevarría, D. Justo Sales y 
Esteban, D. Juan Morlesín y Soto, D. Federico 
Jener y D. Carlos Soler y Arqués; suplentes: don 
Pedro Gómez Chaix y D. Patricio Penalver.

Para la de Geometría descriptiva de la Univer
si drd de Zaragoza: presidente, D. Antonio Vela; 
vocales: D. José Andrés Hueste, D. José Dorne- 
nech, D. Santiago Mundi y Girod, D. Joaquín Ba
rraques, D. Antonio Tarazona y Blandí y D. Ga
briel Abréu y Barredo; suplentes: D. Miguel Ve
gas Puebla, D. Laureano Clariana, D. Joaquín 
Fernández y Méndez-Valdés y D. Ezeqniel Fer
nández y García.

Para la de Geometría analítica de Granada, Se
villa, Valencia y Oviedo: presidente, D. Antonio 
Vela; vocales: D. Luis Octavio de Toledo, D. José 
Villafañé, D. Luis G. Gaseó, D. Miguel Martínez 
Campos, D. Silverio Méndez y Rodríguez y don 
Manuel Justo y Sánchez Blanco; suplentes: don 
Miguel Marzal, D. José Andrés Hueste, D. Ricar
do Algarra y D. Rafael Álvarez Sereix.

Para la de Organografía y Fisiología vegetales 
de la de Madrid: presidente, D. Francisco de 
P. Arrillaga; vocales: D. Miguel Colmeiro, don 
Zoilo Espejo, D. Enrique Calahorra, D. Joaquín

González Hidalgo, D. Francisco Vidal y Careta 
y D. Etanislao Bairreda; suplentes: D. Florentín 
López Jordán, D. Santiago Gómez Blanco, D. Pe
dro Avila y D. Antonio Crespi.

Para la de Química orgánica de Valencia y Za
ragoza: presidente, D. Julián Casaña; vocales: 
D. Victoriano García de la Cruz, D. Miguel Bo- 
net y Armigo, D. Federico Relimpio, D. José Ro
dríguez Carracido, D. Santiago Bonilla y Mirat y 
D. Germán Cerezo; suplentes: D. Ramón Gil y 
Villanueva, D. José Alonso Fernández, D. Vicen
te Martín de Argente y D. Manuel Boyra.

Para la de Historia natural de las de Oviedo y 
Santiago: presidente, D. Ramón Barroca; vocales: 
D. Serafín Sauz y Agud, D. Alberto Segovia, don 
Emiliano Rodríguez Remiño, D. Carlos Castell 
Clemente, D. José María Solano y D. Miguel 
Maisterra; suplentes: D. Manuel Antón, D. Ma
riano de Frías y Casado, D. Manuel Díaz de Ar- 
caya y D. Luis Pérez Mínguez.

Para la de Ampliación de la de Física de la 
de Oviedo: presidente, D. Gonzalo Quintero; vo
cales: D. Dionisio Barrada, D. Ramón Masferrer, 
D. Carlos Pastor, D. Manuel Rico Sinobas, don 
Bartolomé Felíu y D. Bernardo Rodríguez Lar
go; suplentes: D. Ramón Gil Villanueva, don 
Eduardo Lozano, D. José Ruiz Castizo y D. Igna
cio González Martí.

Y por último se completaron los siguientes tri
bunales:

Legislación Mercantil de las Escuelas de Co
mercio de Alicante, Cádiz y Valladolid: Vocales: 
D. Santiago Vallejo y Rodríguez y D. Casto de la 
Rica y Ruiz.

Para Matemáticas de los Institutos de Baeza y 
Figueras: presidente, D. Federico de la Fuente, y 
Snplente, D. Pedro Molina y Vicente.

Para Geografía é Historia de los Institutos de 
Orense y Vitoria: presidente, D. Félix Sánchez 
Casado, y suplente, D. Teodoro San Román.

Para Agricultura del de Zamora: presidente, 
D. Ricardo Becerro de Bengoa.

>)/» p» 7^7 H77)^7 7)^(7 ^(7

SECCIÓN LEGISLATIVA

Real orden.—limo. Sr.: Consignada en 
el capítulo 8.o, art. l.°, del Presupuesto 
correspondiente al actual año económico la 
cantidad de 71.000 pesetas para gratifica
ciones de acumulación de cátedras á profe
sores de los Institutos.

8. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien resolver que desde l.° de Octubre úl-
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timo se abone la gratificación anual de 
1.000 pesetas á cada uno de los catedráti
cos de Latín y Castellano y de Matemáti
cas comprendidos en la adjunta relación, 
por tener á su cargo los dos cursos de las 
expresadas asignaturas.

De Real orden lo digo á I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. mucaos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1895.—A. Bosch.—Señor direc
tor general de Instrucción pública.

Relación que se cita en la preinserta Real orden.

INSTITUTOS LATÍN Y CASTELLANO MATEMÁTICAS

Albacete............
Alicante............
Almería........ ..
Avila..................
Barcelona........
Baleares............
Badajoz..............
Bilbao................
Burgos..............
Cabra................
Cáceres..............
Cádiz..................
Canarias..........
Castellón..........
Ciudad Real.. . 
Córdoba.......
Coruña..............
Gerona..............
Guipúzcoa........
Huelva..............
Huesca..............
Jaén....................
Jerez.......... ......
León...................
Lérida................
Logroño............
Lugo...................
Orense................
Oviedo..............
falencia............
Pontevedra... . 
Salamanca... -
Santiago............
Santander........
Segovia..............
Sevilla............
Soria..................
Tarragona........
Teruel................
Toledo................
Valladolid........
Vitoria..............
Zamora..............
Zaragoza..........

D. Segismundo Rodrigo.........
Niceto Cuenca...................... .
Andrés Díaz Saldaña........
Benito Cid y Conde.............
Sebastián Obradors.............
León Carnicer...................... .
Francisco Franco Lozano.. 
Francisco Ruiz de la Peña 
Guillermo Núñez Meriel...
Rafael Baena..........................
Enrique Montánchez............
Salvador Valera....................
Hilario del Olmo...................

Federico Galiano..................
Ramón Cobo...........................

José García Vahamonde... . 
José Fayula............................

José Pocovi............ ...............
José Ríos................................

José Ptllisé............................
Roque Cillero.........................
Armando Miranda................
Salvador Padilla....................
Ulpiano Gómez......................
Eduardo Raboso.......... ..........
José María Berasátegui.. . .
Fabián Ruano........................
Vicente Fernández Buján..
Vicente Polo y Pérez..........
Epifanio Ralero............
Ramón Giralti-Pauli............
Gregorio Martínez................
Luis Parral............................
Miguel Adrián........................

Vicente Polo Anzano...........
Federico Baraibar................
Antonio Montilla..................
Pascual Capdevila................

»

D. Enrique Martín Sánchez.

Antonio Mestres Gómez. 
Manuel Portillo.
Atanasio Lasala.

Miguel Ballesteros.
Nicolás Rubio.
Quintín Benito.
Pedro Aliaga.
José María Malaguilla.

Luis Rives.
Narciso Xifrá.

Horacio Bel.
Angel Fernández Enciso. 
Mateo Tuñón.

Tomás Mallo.
José Oriol.
Ensebio Sánchez Ramos. 
Ramón Iglesias.

Benjamín del Riego.
Homo bono Llamas. 
Evaristo Velo.
Jerónimo Vázquez.
Manuel Ullua.

Eduardo Mateo de Iraola. 
Rafael Zambrano.
Dionisio López de Oeraín.

Pedro Andrés Catalán 
José Campalans.

Félix Eseverri.
Manuel Carvajal.

Madrid 28 de Noviembre de 1895.—A. Bosch.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Visto el expediente incoado por doña 
Manuela Moreno Carvia, como opositora 
postergada, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se Áa dignado 
resolver que los opositores postergados que 
aun no hayan sido resarcidos, se;an consi- 

! derados en los concursos desde, el próximo
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venidero.ai par (pie los maestros rehabili
tados, y disfrutan la misma preferencia 
que para éstos, establece el art. 11 del Real 
decreto de 27 de Agosto dé 1894.

De orden del señor ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y el de las 
Juntas provinciales de ese distrito univer
sitario. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1895.—El director 
general, R. Conde.— Señor Rector de la 
Universidad de Sevilla.

Real ordemA-Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y eñ su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto declarar de
sierto, por habar renunciado el único aspi
rante, el período de traslación á la cátedra 
de Historia Crítica de España, vacante en 
la Universidad de Valladolid, y que se 
anuncie al concurso de antigüedad según 
determinan los artículos 9.° y 10 del Real 
decreto de 23 de Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 6 de Di
ciembre de 1895.—A. Bobcli.—Señor direc
tor general de Instrucción pública.

ÍHIxíM&HZOS

Y luego dicen que el nombre no hace al 
caso. Que le pregunten á mi amigo Pedro 
Segura y Mesa y él contestará cumplida
mente.

Con tres meses de catedrático interino 
en el Instituto de Baeza sin haber explica
do ni una sola lección, la Dirección gene
ral le ha concedido derecho á concursar cá
tedras.

Si esto no es llegar á Mesa puesta, que 
lo diga el buen Elias que es perito en és
tas cosas.

Pero yo te aseguro Periquito, que he de 
hacer lo posible para desfacer el entuerto. 

*
* *

Te felicito amigo Eugenio por haber sido 
uno de los manifestantes en pro de la mo
ralidad. Porque tú, sin duda alguna, te 
habrás hechado esta cuenta.

Cómo había yo de tener un sueldecito de 
treinta machos mensuales en el Colegio de 
San Luis G-onzaga, si no fuera por eso de 
la moralidad.

Pero el que Eugenio tenga esa- virtud 
tan arraigada, no tiene nada de particular, 
porque tiene por maestro de estas cosas al 
gran filósofo.
'¿f'if ififipif ifififif ¿fifis ¿p¿p.)p¿f ¿pipis ¿p ¿p ¿p ¿p 2-: ¿p V ¿P ¿P V ~¿P

NOTICIAS
GENERALES

Ha sido des estimada la instancia de D. Manuel 
Carballeda, catedrático interino de Física del Ins
tituto de la Habana, que solicitaba la propiedad 
de la cátedra que desempeña.

¥
Se ha aprobado el nombramiento de catedrático 

interino del taller de Mecánica de la Escuela de 
Artes y Oficios de Ilo-Ilo á favor de D. Luis Mar
tínez Illescas.

¥
A D. Emeterio Álvarez.Cano, maestro de la Es

cuela de San Antonio de ios Baños (Habana), se 
le ha concedido ia jubilación por imposibilidad 
física.

¥
Se ha dispusto se incluya en el próxime presu

puesto de las islas Filipinas el débito de 1.000 pe
sos por alquileres de la casa que ocupa la Escuela 
Normal de maestras.

¥
Ha sido desestimada la instancia de la profeso

ra interina de Labores de la Escuela Normal de 
Puerto Rico, que solicitaba la propiedad de dicha 
plaza.

¥
Por el ministerio de Ultramar ha sido nombra

do maestro del taller de Herrería de la Escuela 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ilo-Ilo D. Ar- 
chiwáldo Stewenzon, y ayudante profesor interi
no de las clases Gráficas y Plásticas de la misma 
Escuela D. José María Asunción.

¥
Por Real decreto de 29 de Noviembre último se 

han concedido los honores de jefe superior de Ad
ministración, libre de gastos, á D. Fermín Martí
nez y Villamil, en recompensa de los servicios 
prestados como vocal de la Junta provincial de 
Instrucción pública de San Juan de Puerto Rico.

¥
Por el Gobierno general de Cuba se ha dispues

to la creación de diez Escuelas elementales com
pletad en los siguientes barrios de la Habana: Je
sús del Monte, una de varones y dos de niñas; Pi
lar, Atarés y Villanueva, dos de varones y dos de 
niñas; Cerro, una de varones y otra de niñas; 
Arsenal y Jesús María, una de varones y otra de 
niñas.

¥
Con este número regalamos á nuestros suscrip- 

tores las primeras páginas del Nomenclator Enco
lar, de que es autor el distinguido maestro de Es
cuelas públicas, D. Rufino Carpena.

No dudamos al recomendarlo á nuestros lecto-
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res y al magisterio en general, por lo útil y cu
rioso.

y
Le ha sido concedido un mes de prórroga para 

posesionarse de la cátedra de Historia natural de 
la Universidad de Sevilla á D. Serafín Sanz y 
Agud.

Y ya que cíe tí me ocupo, dispensa hijo mío que 
en este número no pueda cumplir la palabra que 
di á mis lectores en el anterior, de decirles cómo 
se practica una estalactita, pero el exceso de ori
ginal me obliga á ello.

¥
Por renuncia del Sr. Quintero se ha pedido al 

Consejo de Instrucción publica proponga otro vo
cal para el Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Ampliación de la Física, vacante en la Univer
sidad ele Granada.

¥
Ha side trasladado al Depósito de libros del Mi

nisterio de Fomento el oficial de tercer grado que 
prestaba sus servicios en la Biblioteca del Minis
terio de Ultramar, D. Alejandro Groizard.

¥
Todavía no se ha nombrado director del Ins

tituto de Toledo, cuyo cargo dejó vacante por de
función el antiguo catedrático D. Celedonio Ve
lázquez.

El vicedirector del mismo Instituto ha hecho 
renuncia de este cargo.

¥
Se han celebrado las elecciones páralos dos car

gos de consejeros de Instrucción pública vacan
tes.

Por las Escuelas de Artes y Oficios ha sido ele
gido el Sr. D. Víctor Balaguer.

Por la segunda enseñanza, en el distrito de An
dalucía, viene elegido el actual director general 
de Instrucción pública, Sr. Conde y Duque.

9

Han sido autorizados: el rector de Sevilla, para 
anunciar á concurso la provisión de dos plazas de 
auxiliares supernumerarios de Letras en el Insti
tuto de Jerez; el de Madrid una de Letras y otra 
de Ciencias en el de Guadalajara; el de Santiago, 
una de Ciencias en el de la misma ciudad, y el de 
Valladolid, una de Letras en el de dicha capital.

¥
Los catedi áticos de Medicina de las Universi

dades Centi al y de Zaragoza respectivamente, don 
José Calvo Martín y D. Luis Guedea Calvo, han 
solicitado permuta de sus cargos.

¡Qué felices los sobrinos que tienen buenos 
tíos! Pero el Consejo de Instrucción pública no 
debe consentir que se sacrifique de ese modo el 
Sr. Calvo y Martín; y además debe tener en cuen
ta que nos hace falta, pero mucha falta, su pre
sencia en laCorte.

Bueno.qué uno se sacrifique por la familia, pero 
no tanto. ,

—S1

VAGANTES
En la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni

versidad de Valladolid la cátedra de Historia Cri
tica de España, dotada con el sueldo anual de

3.500 pesetas, la cual de proveerse 'por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en los arts. 9.° y 10 del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894. Los aspiran
tes dirigirán sus instancias documentadas á la 
Dirección general, por conducto del rector del es
tablecimiento en que sirvan, en el plazo impro
rrogable de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Gaceta del 12 de Diciembre )
¥

Universidad de Granada.—Se halla vacante en 
la Sección de Letras del Instituto de segunda en
señanza de Málaga una plaza de Profesor auxi
liar supernumerario gratuito, la cual ha de pro
veerse por concurso, con sujeción al decreto-ley 
de 25 de Junio de 1575 y demás disposiciones vi
gentes.

Los aspirantes dirigirán sus instancias en el 
plazo de veinte días.

(Gaceta del 2 de Diciembre.)
¥

Universidad de Barcelona.—En cumplimiento 
de io dispuesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse por concurso, 
y con arreglo á los Reales decretos ds 25 de Ju
nio de 1875, 23 de Agosto y Real orden aclarato
ria de 26 de Septiembre de 1888, una plaza de Pro
fesor auxiliar gratuito de la Sección de Ciencias, 
vacante en el Instituto de Mahón.

(Gaceta del l.° de Diciembre.)
sF

Universidad de Barcelona.—En cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, ha de proveerse por concurso, 
y con arreglo á los Reales decretos de 25 de Ju
nio de 1875, 23 de Agosto y Real orden aclarato
ria de 26 de Septiembre de 1888, una plaza de Pro
fesor auxiliar gratuito de la Sección de Letras, 
vacante eu el Instituto de Tarragona.

(iGaceta de 2 ele Diciembre.)
¥

Universidad literaria de Santiago.—Se halla 
vacante en la Facultad de Medicina de eMa Uni
versidad una plaza de Profesor clínico con la do
tación anual de 1.560 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición en conformidad á lo dis
puesto en la Real orden de 8 de Septiembre de 1885.

Los aspirantes dirigirán sus instancias en el 
plazo de veinte días.

(Gacda de 6 de Noviembre.)
•f

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las Físico matemát cas, de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedi a de Cálculo diferen
cial é integ al, dotada con 3.500 pesetas, que,se
gún la ley de 8 de Septiembre de 1857 y el artícu
lo IT del Real decreto de 22 de Julio de 1894 co
rresponde al concurso, se-anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el,art. 4,° de dicho Peal 
decreto, á fin de que ios catedráticos qqe deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en 
el a> t. 177 de dicha ley ó" se hallén ‘excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo i-tnqRort ogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

(Gaceta del 2 de Diciembre 1895.)

EST. TIPOGRÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup.
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